
 

TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL, S.L.  
Plaza de la Marina, 4  
29015 Málaga – España 
Tel.: 952.12.62.72  - Fax: 952.22.52.07 
E-mail: info@costadelsolmalaga.org – www.costadelsolmalaga.org. 
 

Tu
ris

m
o 

y 
Pl

an
ifi

ca
ci

ón
 C

os
ta

 d
el

 S
ol

, S
.L

.–
 N

IF
 B

93
30

81
53

 –
 In

sc
rit

o 
en

 R
eg

ist
ro

 M
er

ca
nt

il 
de

 M
ál

ag
a,

 d
ia

rio
 3

46
, a

sie
nt

o 
75

, t
om

o 
52

74
, f

ol
io

 4
3,

 h
oj

a 
M

A
-1

23
07

1.
 

TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL S.L.U 
 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE PLIEGO Y RETROACCIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Contratación del servicio de prevención ajeno de riesgos laborales y vigilancia de la salud para 

la entidad pública Turismo y Planificación Costa del Sol, S.L.U. 
SLU-2024-PASS-SGA-0002 

 
 
Considerando los errores materiales detectados en el Pliego Técnico, relativos a obligaciones, en 
especial a la obligación de realización de los reconocimientos en la sede empresarial, y el error del 
PCAP y PPT relativo a los criterios de valoración, por lo que se estima la necesidad de modificar el 
PPT y el PCAP del procedimiento de licitación. 
 
Considerando la necesidad detectada por el redactor del Pliego Técnico de realizar las 
modificaciones sobre el mismo 
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Acordar la suspensión de la licitación y la retroacción del procedimiento, modificando 
el Pliego Técnico en los defectos técnicos mejorables para facilitar la concurrencia y el Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares en aquello que le sea de su afectación. 
 
SEGUNDO.- Proceder a una nueva apertura del procedimiento de adjudicación del presente 
contrato por Procedimiento Abierto Simplificado Sumario, dando orden de que se proceda a la 
publicación del correspondiente anuncio en la Plataforma de Contratos del Sector Público, para que 
en el plazo de diez días hábiles, se presenten las proposiciones que se estimen pertinentes. 
 
TERCERO.- Comunicar a los licitadores que hayan podido presentar ofertas en el plazo de 
presentación. 
 
CUARTO.- Publicar la presente resolución en la Plataforma de Contratos del Sector Público. 
 
Lo cual firmo en Málaga, a los fines previstos en las bases a la fecha de la firma. 
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Valor CSV: 3b110a03b2fbd7f369f5cb43e318e64ac6769b33

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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